
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 
 

 

Carrera 51 Nro. 44 – 53 – Piso 3 – Edificio Bulevar Bolívar 

 MCorreo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  AG 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

Le informo a la titular del despacho que, que el día 19 de enero de 2024, a través del correo 
electrónico del despacho la Dra. KEILA CRISTINA DURANGO VIANA TP 258.819CSJ, 
quien fue designada como abogada en amparo de pobreza del señor WALTER STIVEN 
SUAREZ GARCES, informa que presentó demanda de única instancia, a nombre del 
demandante.  
 
Medellín, 6 de febrero de 2024. 

 
Angela Maria Giraldo Granda 
Oficial Mayor.  
 

 

Medellín, seis (06) de febrero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO AMPARO DE PROBREZA  

DEMANDANTE 
WALTER STIVEN SUAREZ GARCES  

CC 1.192.771.779 

RAD. NRO. 05001 31 005 024 2023 00340 00 

DECISIÓN ARCHIVA 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, en el tramite especial de Amparo de 

Pobreza, concluye el despacho que ya se cumplió la finalidad del mismo; Así las 

cosas, se ordena el archivo de las diligencias previo desanotación en el sistema de 

gestión Siglo XXI. 

 

Notifíquese, 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 

 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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